
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: NORIS ELENA MORALES VALERA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL     

RADICADO: 20001-33-33-005-2012-00002-00 

  
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 19 de agosto de 2021, mediante la cual resolvió CONFIRMAR 

la providencia apelada, esto es, la proferida por este despacho el 24 de abril de 

2017, por medio de la cual negó la solicitud de exoneración de la condena en costas 

presentada por el apoderado de la entidad demandada.  

 

En consecuencia, por secretaría liquídense las costas y agencias en derecho, 

teniendo en cuenta lo decidido en la providencia de fecha 2 de febrero de 2017, 

proferida dentro de este asunto.   

 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 28/10/2021 12:17:15 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
   Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA – MEDIDA CAUTELAR 

DEMANDANTE: SOLFANY GALVAN ROSADA 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

RADICADO: 20001-33-33-006-2015-00455-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por la parte ejecutante, 
referente al embargo y posterior secuestro de los vehículos automotores, 
pertenecientes   a   la demandada INSTITUTO NACIONAL DE VIAS “INVIAS”, de   
las   siguientes características: 

 
MARCA CLASE PLACAS 

NISSAN CARGA ZYO549 

NISSAN CARGA ZYO547 

CHEVROLET CAMIONETA ZNA327 

MAHINDRA CAMIONETA ZYN081 

 
El Despacho dispone que la medida será negada, toda vez que no se aportó prueba 
que acredite la propiedad de los vehículos de la entidad ejecutada, lo cual es una 
carga de quien solicita la medida y no puede ser trasladada al despacho. En 
atención a lo anterior, se  

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Negar la solicitud de embargo y secuestro de los vehículos 
automotores solicitados por el ejecutante.  
 
SEGUNDO. - Requerir a BANCOLOMBIA que dé cumplimiento a la orden impartida 
por este despacho mediante auto de fecha 4 de marzo de 2020, dictado dentro de 
este asunto.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE GAMEZ GAMEZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00162-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, en la cual se informa que el Juzgado Tercero 
penal del Circuito Mixto de Valledupar, envió el expediente físico que contiene el 
proceso radicado 2010-00452, teniendo en cuenta que dicho expediente contiene 
91 cuadernos, se ordena que por secretaría se escaneen todas las providencias 
que fueron dictadas en ese proceso y se carguen a una carpeta digital dentro del 
expediente electrónico. 
 
Una vez se cumpla lo anterior, se ordena correr traslado de la prueba documental 
escaneada y tener a disposición de las partes el expediente físico enviado por el 
Juzgado Tercero Penal Mixto de Valledupar, para que ejerzan el principio de 
contradicción frente a dicha prueba y manifiesten si tienen alguna objeción frente a 
esta. 
 
De no existir objeción, se procederá a resolver lo pertinente respecto de los alegatos 
de conclusión. 
 
Cumplido lo anterior se ordena devolver el expediente físico al Juzgado Tercero 
penal del Circuito Mixto de Valledupar.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
           

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: PEDRO DOMINGO RIOS CAMPUZANO Y OTROS 

DEMANDADO: INPEC 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00215-00 

 
Se señala como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas dentro de este 
asunto, el día veintitrés (23) de noviembre de 2021 a las 9:00 de la mañana, para efectos 
de practicar e incorporar las pruebas decretadas en la audiencia inicial. En dicha audiencia 
se practicará el interrogatorio de parte de la señora YESSICA GAMARRA COBO y se 
incorporaran el dictamen pericial rendido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DEL MAGDALENA y la prueba documentales recibida del Juzgado Cuarto de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Valledupar.  
 
Se pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial practicado por la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ al señor PEDRO DOMINGO RIOS 
CAMPUZANO y que obra en el numeral 09 del expediente electrónico.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico de los testigos, la perito, el Agente del Ministerio Público 
y los apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes de la 
audiencia. 
 
Se impone la carga a la apoderada de la parte demandante, (por ser quien solicitó la prueba) 
de suministrar la dirección de correo electrónico o medio tecnológico que considere 
pertinente, que le permita a la señora YESSICA GAMARRA COBO, comparecer de manera 
virtual a la audiencia de pruebas en la fecha antes mencionada. En todo caso, es la apodera 
quien debe realizar las actuaciones necesarias para el recaudo de la prueba. 
 
El enlace del expediente electrónico es el siguiente 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j05admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES
%20H%C3%8DBRIDOS/2018/Expedientes%20procesos%20judiciales/Reparaci%C3%B3n%20directa/2018-
00215?csf=1&web=1&e=R8eUOT 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042__ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j05admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20H%C3%8DBRIDOS/2018/Expedientes%20procesos%20judiciales/Reparaci%C3%B3n%20directa/2018-00215?csf=1&web=1&e=R8eUOT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j05admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20H%C3%8DBRIDOS/2018/Expedientes%20procesos%20judiciales/Reparaci%C3%B3n%20directa/2018-00215?csf=1&web=1&e=R8eUOT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j05admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20H%C3%8DBRIDOS/2018/Expedientes%20procesos%20judiciales/Reparaci%C3%B3n%20directa/2018-00215?csf=1&web=1&e=R8eUOT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j05admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20H%C3%8DBRIDOS/2018/Expedientes%20procesos%20judiciales/Reparaci%C3%B3n%20directa/2018-00215?csf=1&web=1&e=R8eUOT
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: LUÍS EDUARDO BARAHONA ESQUEA Y OTROS 

DEMANDADO: HOSPITAL JORGE ISAAC RINCÓN TORRES 
E.S.E. (llamada en garantía la PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS), CLÍNICA MÉDICOS 
S.A. (llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO 
SA y LIBERTY SEGUROS S.A.), CLÍNICA DE 
OJOS SOCIEDAD MÉDICA BOLIVARIANA 
(llamada en garantía a SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.), CLÍNICA PORTO AZUL (llamada en garantía 
ALLIANZ SEGUROS S.A.), CLÍNICA 
OFTALMOLÓGICA DEL CARIBE y COLMENA S.A. 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00314-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse 
respecto a las solicitudes presentadas por el apoderado de la CLÍNICA DE OJOS 
SOCIEDAD MÉDICA BOLIVARIANA (fls. 510 y 511) y de la CLINICA MEDICOS SA 
(fls. 513 y 514), así como frente al recurso de reposición y/o solicitud de nulidad 
presentada por la apoderada de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. 
(fls. 1 a 3 del cuaderno de incidente de nulidad). 
 

I. FUNDAMENTO DE LAS SOLICITUDES.- 
 
1) El apoderado de la CLÍNICA DE OJOS SOCIEDAD MÉDICA BOLIVARIANA y 
CLINICA MEDICOS SA mediante escrito presentado el 17 de mayo de 2019, solicita 
que se le conceda un término adicional para adjuntar dictamen pericial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 175-5 del CPACA. De igual modo, 
mediante escrito de fecha 15 de julio de 2019 allegó contestación de la demanda 
respecto de las dos clínicas que representa (ver folios 553 a 630). 
 
2) La apoderada de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. mediante 
escritos radicados el 23 de octubre de 2020, presentó recurso de reposición en 
contra del auto de fecha 14 de julio de 2020 y solicitud de nulidad de lo actuado con 
posterioridad a dicha providencia, escritos que guardan similitud en sus argumentos 
y que persiguen la protección del derecho a la defensa y contradicción de la 
aseguradora. 
 
Al efecto, la apoderada argumentó en sus dos escritos, que este despacho mediante 
auto del 14 de julio de 2020, admitió el llamamiento en garantía formulado por la 
CLINICA PORTO AZUL frente a ALLIANZ SEGUROS SA, ordenando su notificación 
conforme a lo dispuesto en los artículo 199 y 225 del CGP. 
 
Agrega que el llamante allegó al correo electrónico de ALLIANZ SEGUROS SA el 
citado auto acompañado del registro de actuaciones del despacho, sin aportar copia 
de la demanda ni del llamamiento en garantía, tal y como lo exigen los artículos 6 y 



2 
 

8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Aduce que, teniendo en cuenta que las sedes judiciales se encuentran cerradas al 
público con ocasión a la pandemia generada por el COVID 19, no ha podido 
comparecer presencialmente a retirar las copias de la demanda y del llamamiento 
en garantía. 
 
Con fundamento en lo anterior, solicita que se decrete la nulidad de lo actuado con 
posterioridad al auto del 14 de julio de 2020, que admitió el llamamiento en garantía 
frente a ALLIANZ SEGUROS SA y en su lugar se ordene a la sociedad llamante 
que notifique en debida forma la providencia mencionada, cumpliendo con lo 
preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
En el escrito del recurso de reposición solicita que se reforme el numeral 12 de la 
parte resolutiva del auto del 14 de julo de 2020 y en su lugar se le ordene a la 
sociedad llamante que le notifique la providencia conforme a lo normado en los 
artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en el sentido de remitir el traslado de la 
demanda y del llamamiento en garantía. 
 

II. CONSIDERACIONES.- 
 

1) Solicitud de ampliación de término para contestar demanda presentada por el 
apoderado de la CLÍNICA DE OJOS SOCIEDAD MÉDICA BOLIVARIANA. De 
conformidad con el numeral 5 del artículo 175 del CPACA, la ampliación del 
término para contestar la demanda procederá según las siguientes condiciones:  

 
“Artículo 175. Contestación de la demanda. Durante el término de traslado, el demandado 

tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
(…) 
5. Los dictámenes periciales que considere necesarios para oponerse a las pretensiones de 
la demanda. Si la parte demandada decide aportar la prueba pericial con la contestación de 
la demanda, deberá manifestarlo al juez dentro del plazo inicial del traslado de la misma 
establecido en el artículo 172 de este Código, caso en el cual se ampliará hasta por treinta 
(30) días más, contados a partir del vencimiento del término inicial para contestar la 
demanda. En este último evento de no adjuntar el dictamen con la contestación, se entenderá 
que esta fue presentada en forma extemporánea. 
(…)”. 

Revisado el expediente, a folios 304 y 305 se observa que el traslado para contestar 
la  demanda vencía el 31 de mayo de 2019 y la solicitud de ampliación del término 
fue presentada por el apoderado de la CLÍNICA DE OJOS SOCIEDAD MÉDICA 
BOLIVARIANA y la CLÍNICA MEDICOS SA el día 17 de mayo de 2019, luego, al ser 
procedente la solicitud en virtud de lo establecido en el numeral 5 del artículo 175 
antes citado, el término se extendió hasta el 17 de julio de 2019 y como quiera que 
las contestaciones de la demanda por parte de las referidas clínicas fueron 
presentadas el  15 de julio de 2019 (fl. 553 y 581), junto con los dictámenes 
periciales anunciados, es claro que las mismas fueron presentadas dentro de la 
oportunidad procesal correspondiente, en atención a lo dispuesto en el numeral 5 
del artículo antes citado.  
 
2) Solicitud de Nulidad y recurso de reposición realizada por la apoderada de 
ALLIANZ SEGUROS S.A. La apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A., solicita que 
se decrete la nulidad de todo lo actuado con posterioridad al auto de fecha 14 de 
julio de 2020 que admitió el llamamiento en garantía de la sociedad llamante 
CLÍNICA PORTO AZUL, para que se le notifique en debida forma la providencia 
mencionada, cumpliendo lo preceptuado con el artículo 6° y 8° del Decreto 806 de 
2020,en el sentido de que debe enviársele al correo electrónico el citado auto 
acompañado con el registro de actuaciones, así como copia de la demanda y el 
llamamiento en garantía de la llamante. 
 
Ahora bien, el artículo 133 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 208 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece entre las causales de nulidad la siguiente: 
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“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos: 
(…) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 
a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 
en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 
debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado. (Subrayas del Despacho). 

 
En el caso concreto, el auto de fecha 14 de julio de 2020, que ordenó ADICIONAR 
el llamamiento en garantía formulado por la entidad CLÍNICA PORTO AZUL a la 
COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A., ordenó su notificación conforme a los 
artículos 199 y 225 del CPACA. 
 
Sobre la notificación personal del auto admisorio de la demanda a las entidades 
públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas 
y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil, prevé el artículo 
199 del C.P.A.C.A. modificado por el art. 612 de la ley 1564 de 2012, lo siguiente: 
 

“El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas propias del Estado se 
deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a la personas naturales, 
según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este Código. (…) El 
mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la 
providencia a notificar y de la demanda. Se presumirá que el destinario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se puede por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en 
el expediente. En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en 
la secretaría a disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto 
notificado, solo comenzarán a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días después de surtida la última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata 
y a través del servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto 
admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar en el expediente a su disposición 
de conformidad con lo establecido en este inciso…”  

 
Por su parte dispone el artículo 225 del C.P.A.C.A. que:  
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, 
o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 
sobre tal relación. 
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será 
de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma 
que el demandante o el demandado. 
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 
al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 
que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito. 
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen. 
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. 
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El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la 
Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.”. 

 
De igual modo, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en relación a las notificaciones 
estableció: 
 

“ARTÍCULO  8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 
  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
  
Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 
la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
  
PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de 
la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
  
PARÁGRAFO 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en 
las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 
aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales.” 

 
Revisado el expediente, se advierte que el cinco (5) de octubre de 2020 se envió 
notificación del llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS SA (fl. 664), frente 
al cual se advierte pantallazo con documentación escaneada (fl. 665), sin embargo, 
no se adjuntó copia de la demanda y el llamamiento en garantía de la sociedad 
llamante, lo que impide que la aseguradora puede ejercer su derecho a la defensa. 
 
En este sentido, en aras de garantizar el derecho fundamental al debido proceso, a 
criterio de este Juzgado se configuró la causal de nulidad de indebida notificación 
invocada, toda vez que con la notificación personal no se aportaron los respectivos 
anexos que debieron adjuntarse en el correo electrónico. 
 
Sin embargo, se aprecia que dicha causal de nulidad se saneó, ya que la apoderada 
judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A. en su primera intervención en el proceso, 
formuló la causal de nulidad de indebida notificación y recurso de reposición (fls. 
666 a 668 del expediente). 
 
En el caso concreto, el término de 15 días de traslado para contestar el llamamiento 
en garantía por parte de ALLIANZ SA empezará a correrle a partir del día siguiente 
al de la ejecutoria del presente auto, teniendo en cuenta que a la apoderada ya se 
le envió en link del expediente electrónico, que contiene entre otras, la demanda y 
el escrito del llamamiento en garantía. 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#138
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RESUELVE 
 
PRIMERO-. Tener como oportunamente contestada la demanda por parte de la 
CLÍNICA DE OJOS SOCIEDAD MÉDICA BOLIVARIANA y la CLINICA MEDICOS 
SA, en atención a la ampliación del término para contestar la demanda de que trata 
el artículo 175-5 del CPACA.  
 
SEGUNDO.- DEJAR sin efecto el traslado para contestar el llamamiento en garantía 
que se surtió frente a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que a la apoderada de ALLIANZ SEGURIS SA 
ya se le envió en link del expediente electrónico, que contiene entre otras, la 
demanda y el escrito del llamamiento en garantía, se establece que el término de 
15 días de traslado para contestar el llamamiento en garantía empezará a correrle 
a partir del día siguiente al de la ejecutoria del presente auto, por las razones 
expuestas. 
 
TERCERO. - Se reconoce personería a los doctores 
 

-  JORGE FRANCISCO MACHADO PATIÑO, como apoderado de la ESE 
HOSPITAL JORGE ISAAC RINCON TORRES (fl. 801). Se tiene legalmente 
concluido el poder inicialmente otorgado a la doctora TOMASA PAULINA 
MENDOZA. 

- OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS, como apoderada de PREVISORA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. (fls. 707 y 708) y LIBERTY SEGUROS SA 
(llamadas en garantía)- fls. 736-. 

- ALEXANDER GÓMEZ PÉREZ, como apoderado de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A (llamada en garantía)- 759 y 783 respaldo-. 

- CLAUDIA SOFIA FLÓREZ MAHECHA, como apoderada de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. (llamada en garantía)- fl. 669-. 

- JANETH ABELLO JIMÉNEZ., como apoderada de la CLÍNICA 
OFTALMOLÓGICA DEL CARIBE S.A.S. (fl. 656) 

- DANIEL GERALDINO, como apoderada de la COLMENA SEGUROS S.A. (fl. 
469) 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIETO DEL DERECHO 
 

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS  

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00489-00 

      
Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición en subsidio de queja 
interpuesto por el apoderado judicial de Electricaribe S.A. E.S.P., en contra del auto 
de fecha 04 de marzo de 2021, proferido por este despacho. 
 

I. DEL RECURSO PROPUESTO. - 
 
Señala el recurrente que mediante audiencia inicial de fecha 11 de marzo de 2020, 
este Despacho negó las pretensiones de la demanda, razón por la cual en dicha 
audiencia interpuso recurso de apelación que debía ser sustentado dentro del 
término consagrado en el artículo 247 del CPACA, siendo este, hasta el 10 de julio 
de 2020 por cuenta de la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior 
de la Judicatura a raíz de la pandemia suscitada por el Covid-19. 

En consecuencia, en fecha 1 de julio de 2020 presenta escrito, el cual manifiesta 
haber denominado por error involuntario “alegatos de conclusión”, cuando su 
intencionalidad correspondía a la sustentación del recurso de apelación. 

Es así que, para el recurrente, el Despacho incurre en un yerro al declarar desierto 
el recurso de apelación toda vez que dentro del escrito radicado se encuentran los 
argumentos que se dedican a contradecir los argumentos proferidos por esta 
Agencia Judicial para resolver el proceso en comento. 

Luego entonces, manifiesta el recurrente que los conceptos de violación planteados 
en el escrito controvierten la postura adoptada por el Despacho en cuanto al conteo 
de término para enviar el aviso consagrado en el articulo 69 del CPACA, asimismo 
que no se incurrió en violación alguna con la inserción del aviso en una fecha 
anterior a la considerada por esta Agencia Judicial, además de la 
contraargumentación a la no concesión del recurso de apelación por parte de la 
resoluciones y la declaratoria de legalidad determinada en la sentencia de primera 
instancia. 

Por lo anterior, solicita se reponga el auto proferido el día 04 de marzo de 2021, 
notificado por estado el día 05 de marzo de 2021 y, en caso de no reponerse el 
referido auto, se conceda el recurso de queja y sea remitido al Tribunal 
Administrativo del Cesar. 

Ahora bien, encuentra el Despacho que el recurso de reposición en subsidio de 
queja fue interpuesto dentro del término legal para ello, acorde con lo dispuesto en 
el artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y el artículo 318 de Código General del Proceso, toda vez que el 
auto se notificó por estado el 05 de marzo de 2021, y el recurso fue presentado el 
09 de marzo de 2021. 
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Del mismo modo, se corrió traslado a las partes por tres (3) días, conforme a lo 
ordenado en el artículo 319 del Código General del Proceso, venciendo dicho 
traslado el día 25 de marzo de 2021. 
 

II. TRASLADO DEL RECURSO 

La parte demandante no emitió pronunciamiento en el término concedido. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo regula el recurso de reposición así: 
 

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. Salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica. 
 
En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil.” 

 
Por su parte el Código General del Proceso en el artículo 318 consagró la procedencia 
y oportunidades para interponer el recurso de reposición señalando: 
 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 
 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 
al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración 
o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
Parágrafo. 
 
Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, 
el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 
siempre que haya sido interpuesto oportunamente”.  

 
Ahora, sin mayores elucubraciones, el Despacho mantendrá la decisión tomada en 
el auto recurrido toda vez que contrario-sensu a lo manifestado por el recurrente se 
advierte claramente que el escrito radicado el día 01 de julio de 2020 no se 
constituye en la sustentación del recurso de apelación a la decisión adoptada en 
audiencia inicial con fallo de fecha 11 de marzo de 2020, siendo evidente que en 
ningún aparte del mismo se indica o insinúa siquiera que esa es su finalidad. En 
consecuencia, no se acredita la existencia de los reparos frente a los cuales deba 
pronunciarse el superior en sede apelación. 

En cuanto al recurso de Queja interpuesto de forma subsidiaria, se debe marcar que 
el artículo 245 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 65 de la ley 2080 de 2021 establece regula: 
 
  

“Artículo 245. Queja. Artículo modificado por el artículo 65 de la Ley 2080 de 2021. El 
nuevo texto es el siguiente: 
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 Este recurso se interpondrá ante el superior cuando no se conceda, se rechace o se 
declare desierta la apelación, para que esta se conceda, de ser procedente. 
 
Asimismo, cuando el recurso de apelación se conceda en un efecto diferente al señalado 
en la ley y cuando no se concedan los recursos extraordinarios de revisión y unificación 
de jurisprudencia previstos en este código. 
 
Para su trámite e interposición se aplicará lo establecido en el artículo 353 del Código 
General del Proceso. 

 
Por su parte el Código General del Proceso en el artículo 318 consagró la Interposición 
y tramite del recurso de queja señalando: 
 
 

Artículo 353. Interposición y Trámite.  
 
El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que 
denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición 
interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente 
dentro de la ejecutoria. 
 
Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la 
reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma 
prevista para el trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, 
quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del expediente. 
 
El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte 
para que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso. 
 
Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá 
y comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el 
primer caso. 

 
De conformidad con lo expuesto, este Despacho se abstendrá de reponer el auto 
de fecha 04 de marzo de 2021 que declaró desierto el recurso de apelación y se 
concederá el recurso de queja interpuesto en subsidio a la reposición de 
conformidad con los artículos 352 y 353 del C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Valledupar,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 04 de marzo de 2021, por las razones 
expuesta en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto en subsidio al de 
reposición contra el auto de fecha 04 de marzo de 2021, en los términos de los 
artículos 352 y 353 del CGP. 

 

Por secretaria remítase el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, a través 
de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso concedido.   

 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FABIAN ALFONSO FLOREZ OSORIO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE RIO DE ORO- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00078-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo de manera concomitante la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del CPACA el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), a las 3:30 de la tarde.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JULIO CESAR SALCEDO CELIS 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y MUNICIPIO DE EL COPEY- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00270-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado por el apoderado 
de la parte demandante el día 26 de octubre de 2021, por medio del cual manifiesta 
que desiste de las pretensiones del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico 
procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, renuncia 
íntegramente a las pretensiones formuladas.  

La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., normas 
a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del C.P.A.C.A, 
dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  

El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso objeto de estudio, la manifestación de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento de las 
pretensiones fue presentado por el apoderado de la parte demandante estando el 
proceso en trámite, pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; así 



2 
 

mismo, el mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de conformidad 
con el poder obrante a folio 26 del expediente. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda propuesto 
por el apoderado de la demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovió JULIO CESAR 
SALCEDO CELIS en contra de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE EL COPEY- 
CESAR.                                                                                                                                                      
 
TERCERO. -  En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUDITH CAROLA CALDERON ZULETA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y MUNICIPIO DE ASTREA- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00272-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado por el apoderado 
de la parte demandante el día 26 de octubre de 2021, por medio del cual manifiesta 
que desiste de las pretensiones del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico 
procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, renuncia 
íntegramente a las pretensiones formuladas.  

La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., normas 
a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del C.P.A.C.A, 
dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  

El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso objeto de estudio, la manifestación de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento de las 
pretensiones fue presentado por el apoderado de la parte demandante estando el 
proceso en trámite, pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; así 



2 
 

mismo, el mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de conformidad 
con el poder obrante a folio 26 del expediente. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda propuesto 
por el apoderado de la demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovió JUDITH CAROLA 
CALDERON ZULETA en contra de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ASTREA- 
CESAR.                                                                                                                                                      
 
TERCERO. -  En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS MARIO MARTINEZ MOJICA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00289-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado por el apoderado 
de la parte demandante el día 26 de octubre de 2021, por medio del cual manifiesta 
que desiste de las pretensiones del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico 
procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, renuncia 
íntegramente a las pretensiones formuladas.  

La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., normas 
a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del C.P.A.C.A, 
dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  

El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso objeto de estudio, la manifestación de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento de las 
pretensiones fue presentado por el apoderado de la parte demandante estando el 
proceso en trámite, pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; así 
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mismo, el mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de conformidad 
con el poder obrante a folio 26 del expediente. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda propuesto 
por el apoderado de la demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovió CARLOS MARIO 
MARTINEZ MOJICA en contra de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ- CESAR.                                                                                                                                                      
 
TERCERO. -  En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ALCIDES AGUILAR PÉREZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00295-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado por el apoderado 
de la parte demandante el día 21 de octubre de 2021, por medio del cual manifiesta 
que desiste de las pretensiones del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico 
procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, renuncia 
íntegramente a las pretensiones formuladas.  

La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., normas 
a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del C.P.A.C.A, 
dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  

El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso objeto de estudio, la manifestación de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento de las 
pretensiones fue presentado por el apoderado de la parte demandante estando el 
proceso en trámite, pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; así 



2 
 

mismo, el mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de conformidad 
con el poder obrante a folio 26 del expediente. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda propuesto 
por el apoderado de la demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovió LUIS ALCIDES 
AGUILAR PEREZ en contra de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ- 
CESAR.                                                                                                                                                      
 
TERCERO. -  En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ORLEIDA ESTHER BARROS 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00297-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado por el apoderado 
de la parte demandante el día 21 de octubre de 2021, por medio del cual manifiesta 
que desiste de las pretensiones del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico 
procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, renuncia 
íntegramente a las pretensiones formuladas.  

La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., normas 
a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del C.P.A.C.A, 
dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  

El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso objeto de estudio, la manifestación de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento de las 
pretensiones fue presentado por el apoderado de la parte demandante estando el 
proceso en trámite, pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; así 
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mismo, el mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de conformidad 
con el poder obrante a folio 26 del expediente. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda propuesto 
por el apoderado de la demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovió ORLEIDA 
ESTHER BARROS en contra de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ- CESAR.                                                                                                                                                      
 
TERCERO. -  En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: CARLOS RAFAEL TONCEL CUELLO 

DEMANDADO: NACION- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 
RAMA JUDICIAL  

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00325-00 
 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y una vez revisado el 
expediente se pudo constatar que aun no se ha recibido respuesta del Juzgado 
Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Valledupar, frente a 
la prueba decretada en audiencia del 5 de mayo de 2021, se hace necesario reiterar 
la prueba bajo lo apremios de ley. Por lo anterior se DISPONE 
 
PRIMERO: REITERAR bajo los apremios de ley al JUZGADO PRIMERO PENAL 
DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCMIENTO DE VALLEDYPAR, para 
que el término de diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva 
remitir con destino a este proceso, de ser posible por medio electrónico, copia del 
proceso penal radicado 20001600108620120017, seguido contra CARLOS 
TONCEL CUELLO, identificado con CC No. 5.165.067, por el delito de fabricación, 
tráfico y porte de arma de fuego y municiones. En especial, se sirva remitir copia de 
las decisiones dictadas en ese proceso, de las actas y audios de las audiencias de 
legalización de captura e imposición de la medida de aseguramiento, así como del 
informe de policía que reposa en la investigación, en donde se reportó la captura en 
flagrancia del referido señor.   
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: YORLADY ISABEL OÑATE LASCARRO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 
RAMA JUDICIAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00352-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
CPACA el día primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), a las 9:00 de la 
mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
Se reconoce personería jurídica al doctor JAIME ENRIQUE OCHOA GUERRERO como 
apoderado del Ministerio de Defensa- Policía Nacional (FL. 75), a la doctora EYANITH 
ESTHER GUTIERREZ PACHECO como apoderada de la Fiscalía General de la Nación (fl. 
90) y a la doctora MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA como apoderada de la Rama 
Judicial (fl. 110), de conformidad y para los efectos a que se contraen los poderes aportados 
y que obran en el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE CABRERA PACHECO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00353-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo de manera concomitante la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del CPACA el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), a las 3:30 de la tarde.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: FREDY JOSÉ HURTADO MARRIAGA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y EMDUPAR SA ESP 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00401-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
CPACA el día primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), a las 10:00 de la 
mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
Se reconoce personería jurídica al doctor JOSE CARLOS MARTINEZ RUEDA como 
apoderado del Municipio de Valledupar (FL. 85) y al doctor JORGE LUIS MARTINEZ DAM,  
como apoderado de EMDUPAR SA ESP, de conformidad y para los efectos a que se 
contraen los poderes aportados y que obran en el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DORA CECILIA RANGEL DE ARENAS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00430-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo de manera concomitante la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del CPACA el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), a las 3:00 de la tarde.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALIS ESTHER MORON LOPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE LA PAZ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00439-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo de manera concomitante la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del CPACA el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), a las 3:30 de la tarde.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JENNIFER PALOMINO CADENA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00456-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
CPACA el día primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), a las 11:00 de la 
mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ALVARO GOMEZ DELGADO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00043-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
CPACA el día catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), a las 9:00 de la 
mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
Se reconoce personería jurídica al doctor EDWIN LEONEL OSORIO ROJANO como 
apoderado del Ministerio de Defensa- Policía Nacional (FL. 54), de conformidad y para los 
efectos a que se contrae el poder aportado y que obra en el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YENNIS ESTHER FONSECA MISAT 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00048-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo de manera concomitante la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del CPACA el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), a las 3:30 de la tarde.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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Juez 

Juzgado Administrativo 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: ELECTORAL 

DEMANDANTE: PROCURADORA 76 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE VALLEDUPAR  

DEMANDADO: ACTO DE ELECCIÓN DE LICETH MARIA SALGADO 
ACONCHA COMO PERSONERA MUNICIPAL DE LA 
JAGUA DE IBIRICO- CESAR PARA EL PERIODO 2020-
2024 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00051-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la señora LICETH MARIA 

SALGADO ACONCHA, el apoderado del CONCEJO MUNICIPAL DE LA JAGUA 

DE IBIRICO- CESAR y el apoderado de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

AUTORIDADES LOCALES – FEDECAL y CREAMOS TALENTOS contra la 

sentencia de fecha 27 de agosto de 2021 proferida por este Despacho (Artículo 292 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN CAMIONEROS CIEN POR CIENTO HACÍA 
EL FUTURO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL PASO- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00065-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
CPACA el día catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), a las 10:00 de la 
mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
Se reconoce personería jurídica al doctor ELVER YOBANYS VILLAZON RAMIREZ como 
apoderado del Municipio de El Paso- Cesar (fl. 276 reverso), de conformidad y para los 
efectos a que se contrae el poder aportado y que obra en el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 



 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b3f9f7d4fc57ee98fb542c41577f3f410e2fa157282c3719a5ebf539b4f490f5 

Documento generado en 28/10/2021 12:18:44 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ESTEBAN GUZMAN SILVA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00076-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
CPACA el día catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), a las 11:00 de la 
mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
Se reconoce personería jurídica al doctor MAYYOHAN GUERRERO MUÑOZ como 
apoderado del Ministerio de Defensa- Ejército Nacional (FL. 135), de conformidad y para 
los efectos a que se contrae el poder aportado y que obra en el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ARY LUZ VASQUEZ OVALLE 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00134-00 

 
Se señala como fecha para llevar a cabo de manera concomitante la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del CPACA el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), a las 3:00 de la tarde.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de Decreto 806 de 20201, la mencionada audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, y el enlace 
será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público y de los apoderados 
que se encuentran relacionados en el expediente, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia.   
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la misma. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia y las partes se 
considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 



 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ed23bd03d84660abe43534c305c3e479dd5077640e228d60b6278962a2d6a1f 

Documento generado en 28/10/2021 12:18:52 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

      

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
   

 MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: NGEL ANTONIO NUEZ LARA Y OTROS  

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00141-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado el día 31 de 
mayo de 2021, mediante el cual la apoderada de la demandante presenta reforma 
de la demanda, en la cual adiciona el acápite de pruebas de la misma. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 
“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, aclarar o 
modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 
traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos 
en que estas se fundamentan o a las pruebas. 
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los 
requisitos de procedibilidad. 
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, 
el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la 
demanda inicial.” 

 
Advierte el Despacho que, en el presente asunto, la reforma de la demanda cumple 
con los requisitos establecidos en la norma transcrita, en consecuencia, se ordena 
correr traslado de dicha reforma mediante notificación por estado y por la mitad el 
término inicial de que trata el artículo 173 del CPACA.  
 
En  virtud de lo anterior, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la apoderada de la 
demandante referida a las pruebas de la demanda, la cual obra en el numeral 34 
del expediente electrónico. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente decisión, como lo indica el artículo 
173 del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: Córrase traslado de la admisión de reforma de la demanda, por el 
término inicial establecido en el artículo 173 del C.P.A.C.A., esto es, por el término 
de quince (15) días.   
 
CUARTO: Reconocer personería al doctor ENDERS CAMPO RAMIREZ, como 
apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, de 
conformidad con el poder que reposa en el numeral 26 del expediente electrónico, 
en los términos y para los efectos allí conferidos. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ESLIVER DE JESUS LOPEZ LOPEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00147-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y ya hubo pronunciamiento frente a las 
excepciones previas, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si el 
señor ESLIVER DE JESUS LOPEZ LOPEZ, tiene derecho al reconocimiento y pago 
de la prima de junio establecida en el articulo15, numeral 2, literal B de la Ley 91 de 
1989, por no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia.  
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA STELLA LOPEZ OSSA  

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00169-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 27 

de septiembre de 2021 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados 

por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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Juez 

Juzgado Administrativo 
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Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELIDA ESTHER ARAUJO CURVELO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00177-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y ya hubo pronunciamiento frente a las 
excepciones previas, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora ELIDA ESTHER ARAUJO CURVELO, tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la prima de junio establecida en el articulo15, numeral 2, literal B de la Ley 
91 de 1989, por no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión 
gracia.  
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA FELIZA SANCHEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00183-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y ya hubo pronunciamiento frente a las 
excepciones previas, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora ANA FELIZA SANCHEZ RODRIGUEZ, tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la prima de junio establecida en el articulo15, numeral 2, literal B de la Ley 
91 de 1989, por no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión 
gracia.  
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BETRIZ ELENA MESTRE ARIAS 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00185-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y ya hubo pronunciamiento frente a las 
excepciones previas, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora BEATRIZ ELENA MESTRE ARIAS, tiene derecho al reconocimiento y pago 
de la prima de junio establecida en el articulo15, numeral 2, literal B de la Ley 91 de 
1989, por no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia.  
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARMEN CECILIA MEDINA CABALLERO  

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG  

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00186-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 27 

de septiembre de 2021 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados 

por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AIXA DOLLY AMARA DITTA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00187-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas de 
la siguiente manera: 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Municipio de Valledupar que si bien las secretarías de 
educación de los entes territoriales, en este caso del Municipio de Valledupar, 
suscriben el acto que reconoce o niega las prestaciones sociales de los docentes, 
únicamente actúan por delegación, puesto que el derecho lo otorga el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 25 y 17 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Las excepciones de prescripción y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, así como las restantes excepciones formuladas, será́́́́n resueltas al momento 
de proferir una decisión de fondo en el presente asunto, de conformidad con las 
consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el doctor FRANKLIN LEMUS GARIZAO como 
apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (índice número 25 y 17 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ILSA MARIA MACHADO OYAGA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00193-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y ya hubo pronunciamiento frente a las 
excepciones previas, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora ILSA MARIA MACHADO OYAGA, tiene derecho al reconocimiento y pago 
de la prima de junio establecida en el articulo15, numeral 2, literal B de la Ley 91 de 
1989, por no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia.  
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

       Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SADDY MARÍA MEDINA HERRERA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-  
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00200-00 
 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 

306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 

cuando se actúe por medio de apoderado.  

 

Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales”. 

 
Finalmente, el artículo 162 del CPACA, vigente al momento de presentación de la 
demanda, estableció lo siguiente:  
 

“Artículo 162.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
2. 2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
3. 3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamentos ¿ las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 
4. (…)  
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1-. En el presente caso se observa  que el día 30 de septiembre de 2020, el doctor 

WALTER LOPEZ HENAO presentó demanda por mensaje de datos ante la oficina 

judicial, en la cual relaciona como demandante a la señora SADDY MARÍA MEDINA 

HERRERA y como parte demandada a la Nación- Ministerio de Educación- Fomag 

y Departamento del Cesar, no obstante, al momento de estudiar sobre la admisión 

se la demanda, se observa que tanto la demanda como los anexos aportados, 

hacen referencia a la señora SADDIE MARIA ARZUAGA PEREZ, respecto de quien 

también se presentó demandada ese mismo día y a la cual se le asignó el radicado 

20-001-33-33-005-2020-00205-00. 

 
Si bien es cierto que por auto de fecha 1° de diciembre de 2020, se requirió al 
apoderado demandante que aclarara dicha situación y que aportara los documentos 
relacionados con la demandante SADDY MARIA MEDINA HERRERA, vista la nota 
secretarial que antecede se observa que el apoderado no se pronunció en relación 
con el referido auto. 
 
Por lo anterior se inadmitirá la demanda, para que el apoderado corrija dicho yerro, 
aportando los documentos correspondientes a la demandante de la referencia.  
 
2.- Por otra parte, se aportó el poder otorgado al doctor WALTER LOPEZ HENAO 
para que en su nombre y representación presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en contra de la NACIÓN- MINSITERIO DE 
EDUCACIÓN- FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, no obstante, se 
advierte que dicho poder no tiene nota de presentación personal ni se aportó la 
prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo exige el 
artículo 5 del Decreto 806 antes citado, requisito necesario para presumir su 
autenticidad. Por lo anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto, para 
efecto de proceder con la admisión. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

  
Primero: Inadmitir la demanda. 

 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 

los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 

de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA RIVERA MEJIA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00202-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y ya hubo pronunciamiento frente a las 
excepciones previas, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora SANDRA PATRICIA RIVERA MEJIA, tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la prima de junio establecida en el articulo15, numeral 2, literal B de la Ley 
91 de 1989, por no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión 
gracia.  
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NANCY MARIA MURILLO PEREZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00203-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y ya hubo pronunciamiento frente a las 
excepciones previas, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora NANCY MARIA MURILLO PEREZ, tiene derecho al reconocimiento y pago 
de la prima de junio establecida en el articulo15, numeral 2, literal B de la Ley 91 de 
1989, por no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia.  
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YECID ROBLES RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00204-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y ya hubo pronunciamiento frente a las 
excepciones previas, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si el 
señor YECID ROBLES RODRIGUEZ, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 
prima de junio establecida en el articulo15, numeral 2, literal B de la Ley 91 de 1989, 
por no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia.  
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

1089dae43c6479153d344ebef02f9b64ed0456bf9122986a9c1bb27672f5f010 

Documento generado en 28/10/2021 12:19:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SADIE MARIA ARZUAGA PEREZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00205-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y ya hubo pronunciamiento frente a las 
excepciones previas, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora SADIE MARIA ARZUAGA PEREZ, tiene derecho al reconocimiento y pago 
de la prima de junio establecida en el articulo15, numeral 2, literal B de la Ley 91 de 
1989, por no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia.  
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

debde6206861934a08bdaac24b2b23812995aa1100635e84e7eeaddaec34de1c 

Documento generado en 28/10/2021 12:20:01 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
 
      

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA GARCIA URIBE 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00209-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Por su parte el Departamento del Cesar propuso las excepciones previas de: Falta 
de Agotamiento de requisito de procedibilidad, falta de legitimación en la causa por 
pasiva y poder insuficiente, y por el Fondo de prestaciones sociales del magisterio 
propuso la excepción de prescripción. 
 
 

 FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 

Señala la apoderada del Departamento que antes de la interposición de una 
demanda contenciosa en la que se persiga una o varias de las pretensiones, el 
demandante deberá tramitar la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, 
y en el caso que nos ocupa, la parte demandante no agotó dicha conciliación exigida 
por el artículo 161 del C.P.A.C.A. para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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administrativo. Considera que, por lo anterior, está llamada a prosperar esta 
excepción. 
 
Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso 
como una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021 que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes 
de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 
adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 
En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar 
 

 INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA POR INSUFICIENCIA DE 
PODER 

 
El despacho la resuelve de la siguiente manera: la inepta demanda tiene dos 
manifestaciones principales, una la atinente a la indebida acumulación de 
pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en tanto la tendencia del 
operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que pueda dentro de 
esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este caso, cuando la 
demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o indirectamente los 
afecte. 
 
En más de las veces, erradamente, los sujetos procesales e incluso los operadores 
jurídicos, etiquetan toda irregularidad dentro del gran contenido de la inepta 
demanda, lo cual desborda el entendimiento de la figura del libelo inadecuado, por 
cuanto el planteamiento por vía de la excepción previa no puede llevar a asumir los 
aspectos propios del fondo del litigio. 
 
Pues bien, en los casos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, los requisitos 
legales son aquellos contenidos en el artículo 162 del CPACA, que corresponde al 
proceso contencioso administrativo. 
 
Son éstos los requisitos: 
- La designación de las partes y de sus representantes. 
- Las pretensiones expresadas con precisión y claridad. 
- Los hechos debidamente determinados, clasificados y numerados. 
- Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 
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- Si la demanda es contra acto administrativo, las normas violadas y el concepto de 
violación. 
- Las pruebas y la petición de pruebas. 
- El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirá 
notificaciones personales. Es viable que sea dirección electrónica. 
 
La ineptitud sustantiva de la demanda se encuentra consagrada en el numeral 5º 
del artículo 100 del Código General del Proceso, hace referencia a la ausencia de 
los requisitos formales de la demanda o la indebida acumulación de pretensiones, 
sin embargo, revisado el trámite del proceso, se advierte que la insuficiencia de 
poder fue motivo de inadmisión de la misma, lo cual fue debidamente subsanado 
por la parte demandante, quien corrigió el poder aportado, en el sentido de incluir 
como entidad a demandar el Departamento del Cesar (ver numerales 6 y 8 del 
expediente electrónico); luego, la excepción no tiene vocación de prosperar. 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica la apoderada del Departamento del Cesar, que la prima de junio establecida 
en el Artículo 15, numeral 2, Literal B, de la Ley 91 de 1989, no las adeuda la entidad 
que representa por cuanto el legitimado por pasiva es el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en el hipotético caso en el que se 
le adeudara la prima de junio reclamada por causa de no haber alcanzado el 
derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por 
primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1° de enero de 1981. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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Por último, advierte el Despacho que índice número 14 y 25 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de agotamiento de 
requisito de procedibilidad e ineptitud sustantiva de la demanda por insuficiencia de 
poder”, propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y la doctora SANDRA MILENA CASTRO CASTRO 
como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (índice número 25 y 14 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 
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Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 28/10/2021 12:20:07 PM 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JULIO ENRIQUE PEREZ ESTRADA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00217-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Por su parte el Departamento del Cesar propuso las excepciones de: Falta de 
Agotamiento de requisito de procedibilidad, falta de legitimación en la causa por 
pasiva y poder insuficiente, y por el Fondo de prestaciones sociales del magisterio 
propuso la excepción previa de prescripción. 
 
 

 FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

Señala la apoderada del Departamento que antes de la interposición de una 
demanda contenciosa en la que se persiga una o varias de las pretensiones, el 
demandante deberá tramitar la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, 
y en el caso que nos ocupa, la parte demandante no agotó dicha conciliación exigida 
por el artículo 161 del C.P.A.C.A. para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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administrativo. Considera que, por lo anterior, está llamada a prosperar esta 
excepción. 
 
Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso 
como una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021 que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes 
de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 
adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 
En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar. 
 

 INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA POR INSUFICIENCIA DE 
PODER 

 
El despacho la resuelve de la siguiente manera: la inepta demanda tiene dos 
manifestaciones principales, una la atinente a la indebida acumulación de 
pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en tanto la tendencia del 
operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que pueda dentro de 
esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este caso, cuando la 
demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o indirectamente los 
afecte. 
 
En más de las veces, erradamente, los sujetos procesales e incluso los operadores 
jurídicos, etiquetan toda irregularidad dentro del gran contenido de la inepta 
demanda, lo cual desborda el entendimiento de la figura del libelo inadecuado, por 
cuanto el planteamiento por vía de la excepción previa no puede llevar a asumir los 
aspectos propios del fondo del litigio. 
 
Pues bien, en los casos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, los requisitos 
legales son aquellos contenidos en el artículo 162 del CPACA, que corresponde al 
proceso contencioso administrativo. 
 
Son éstos los requisitos: 
- La designación de las partes y de sus representantes. 
- Las pretensiones expresadas con precisión y claridad. 
- Los hechos debidamente determinados, clasificados y numerados. 
- Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 
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- Si la demanda es contra acto administrativo, las normas violadas y el concepto de 
violación. 
- Las pruebas y la petición de pruebas. 
- El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirá 
notificaciones personales. Es viable que sea dirección electrónica. 
 
La ineptitud sustantiva de la demanda se encuentra consagrada en el numeral 5º 
del artículo 100 del Código General del Proceso, hace referencia a la ausencia de 
los requisitos formales de la demanda o la indebida acumulación de pretensiones, 
sin embargo, revisado el trámite del proceso, se advierte que la insuficiencia de 
poder fue motivo de inadmisión de la misma, lo cual fue debidamente subsanado 
por la parte demandante, quien corrigió el poder aportado, en el sentido de incluir 
como entidad a demandar el Departamento del Cesar (ver numerales 6 y 8 del 
expediente electrónico); luego, la excepción no tiene vocación de prosperar. 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Departamento del Cesar (Secretaría de Educación 
Departamental) que la prima de junio establecida en el Artículo 15, numeral 2, Literal 
B, de la Ley 91 de 1989, no las adeuda la entidad que representa por cuanto el 
legitimado por pasiva es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, en el hipotético caso en el que se le adeudara la prima de junio 
reclamada por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la 
pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en 
fecha posterior al 1° de enero de 1981. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 14 y 24 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de agotamiento de 
requisito de procedibilidad e ineptitud sustantiva de la demanda por insuficiencia de 
poder”, propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y la doctora SANDRA MILENA CASTRO CASTRO 
como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (índice número 24 y 14 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAMILE ESTHER GONZALEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00239-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas de 
la siguiente manera: 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Municipio de Valledupar que si bien las secretarías de 
educación de los entes territoriales, en este caso del Municipio de Valledupar, 
suscriben el acto que reconoce o niega las prestaciones sociales de los docentes, 
únicamente actúan por delegación, puesto que el derecho lo otorga el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales. 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 23 y 24 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Las excepciones de prescripción y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, así como las restantes excepciones formuladas, será́́́́n resueltas al momento 
de proferir una decisión de fondo en el presente asunto, de conformidad con las 
consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el doctor JOSE CARLOS MARTINEZ RUEDA 
como apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL, respectivamente, en los términos y para los efectos de 
los poderes conferidos (índice número 23 y 27 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NINFA ROSA SANCHEZ OCHOA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00241-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas de 
la siguiente manera: 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Municipio de Valledupar que si bien las secretarías de 
educación de los entes territoriales, en este caso del Municipio de Valledupar, 
suscriben el acto que reconoce o niega las prestaciones sociales de los docentes, 
únicamente actúan por delegación, puesto que el derecho lo otorga el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 22 y 24 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Las excepciones de prescripción y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, así como las restantes excepciones formuladas, será́́́́n resueltas al momento 
de proferir una decisión de fondo en el presente asunto, de conformidad con las 
consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el doctor JOSE CARLOS MARTINEZ RUEDA 
como apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los 
términos y para los efectos de los poderes conferidos (índice número 24 y 22 del 
expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARITZA DEL CARMEN RESTREPO DITTA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00242-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el municipio 
de Valledupar y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas de 
la siguiente manera: 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Municipio de Valledupar que si bien las secretarías de 
educación de los entes territoriales, en este caso del Municipio de Valledupar, 
suscriben el acto que reconoce o niega las prestaciones sociales de los docentes, 
únicamente actúan por delegación, puesto que el derecho lo otorga el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
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De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 25 y 28 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Las excepciones de prescripción y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, así como las restantes excepciones formuladas, será́́́́n resueltas al momento 
de proferir una decisión de fondo en el presente asunto, de conformidad con las 
consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el doctor FRANKLIN LEMUS GARIZAO como 
apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (índice número 25 y 28 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 
Secretario 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLEIDA BEATRIZ MINDIOLA FRAGOZA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00243-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas de 
la siguiente manera: 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Municipio de Valledupar que si bien las secretarías de 
educación de los entes territoriales, en este caso del Municipio de Valledupar, 
suscriben el acto que reconoce o niega las prestaciones sociales de los docentes, 
únicamente actúan por delegación, puesto que el derecho lo otorga el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
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demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 27 y 29 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Las excepciones de prescripción y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, así como las restantes excepciones formuladas, será́́́́n resueltas al momento 
de proferir una decisión de fondo en el presente asunto, de conformidad con las 
consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el doctor JOSE CARLOS MARTINEZ RUEDA 
como apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL, respectivamente, en los términos y para los efectos de 
los poderes conferidos (índice número 29 y 27 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
 



4 
 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARMEN PEDROZA MORA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00258-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Por su parte el Departamento del Cesar propuso las excepciones de falta de 
legitimación en la causa por pasiva y prescripción, y por el Fondo de prestaciones 
sociales del magisterio propuso la excepción de prescripción. 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 20 y 23 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Las excepciones de prescripción y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, así como las restantes excepciones formuladas, será́́́́n resueltas al momento 
de proferir una decisión de fondo en el presente asunto, de conformidad con las 
consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y la doctora ANA MARIA VANEGAS BOLAÑO como 
apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(índice número 23 y 20 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 
 

Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IRMA ANTELIZ SANTIAGO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00260-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG 
y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, procede el Despacho a resolverlas de la 
siguiente manera: 
 
Por su parte el Departamento del Cesar propuso las excepciones previas de: Falta 
de Agotamiento de requisito de procedibilidad y falta de legitimación en la causa por 
pasiva y poder insuficiente, y por el Fondo de prestaciones sociales del magisterio 
propuso la excepción de prescripción. 
 

 FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

Señala la apoderada del Departamento que antes de la interposición de una 
demanda contenciosa en la que se persiga una o varias de las pretensiones, el 
demandante deberá tramitar la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, 
y en el caso que nos ocupa, la parte demandante no agotó dicha conciliación exigida 
por el artículo 161 del C.P.A.C.A. para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Considera que, por lo anterior, está llamada a prosperar esta 
excepción. 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso 
como una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021 que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes 
de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 
adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 
En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar. 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica la apoderado del Departamento del Cesar (Secretaría de Educación 
Departamental) que la prima de junio establecida en el Artículo 15, numeral 2, Literal 
B, de la Ley 91 de 1989, no las adeuda la entidad que representa por cuanto el 
legitimado por pasiva es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, en el hipotético caso en el que se le adeudara la prima de junio 
reclamada por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la 
pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en 
fecha posterior al 1° de enero de 1981. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
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De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 20 y 21 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de agotamiento de 
requisito de procedibilidad”, propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y la doctora MARIA LAURA MORENO ZULETA 
como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR, respectivamente, en los 
términos y para los efectos de los poderes conferidos (índice número 21 y 20 del 
expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 
Secretario 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

                                                           
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAGOLA CONTRERAS FORERO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00261-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG 
y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, procede el Despacho a resolverlas de la 
siguiente manera: 
 
Por su parte el Departamento del Cesar propuso las excepciones previas de: Falta 
de Agotamiento de requisito de procedibilidad y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, y por el Fondo de prestaciones sociales del magisterio propuso la excepción 
previa de prescripción. 
 

 FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

Señala la apoderada del Departamento que antes de la interposición de una 
demanda contenciosa en la que se persiga una o varias de las pretensiones, el 
demandante deberá tramitar la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, 
y en el caso que nos ocupa, la parte demandante no agotó dicha conciliación exigida 
por el artículo 161 del C.P.A.C.A. para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Considera que, por lo anterior, está llamada a prosperar esta 
excepción. 
 
Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso 
como una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021 que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes 
de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 



3 
 

previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 
adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 
En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar. 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Departamento del Cesar (Secretaría de Educación 
Departamental) que la prima de junio establecida en el Artículo 15, numeral 2, Literal 
B, de la Ley 91 de 1989, no las adeuda la entidad que representa por cuanto el 
legitimado por pasiva es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, en el hipotético caso en el que se le adeudara la prima de junio 
reclamada por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la 
pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en 
fecha posterior al 1° de enero de 1981. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
 



4 
 

expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 18 y 19 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de agotamiento de 
requisito de procedibilidad”, propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el doctor RAFAEL ANTONIO SOTO GUERRA 
como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (índice número 19 y 18 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAMILE VILLEGAS CONTRERAS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00262-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Por su parte el Departamento del Cesar propuso las excepciones previas de: Falta 
de Agotamiento de requisito de procedibilidad y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, y por el Fondo de prestaciones sociales del magisterio propuso la excepción 
previa de prescripción. 
 

 FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

Señala la apoderada del Departamento que antes de la interposición de una 
demanda contenciosa en la que se persiga una o varias de las pretensiones, el 
demandante deberá tramitar la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, 
y en el caso que nos ocupa, la parte demandante no agotó dicha conciliación exigida 
por el artículo 161 del C.P.A.C.A. para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Considera que, por lo anterior, está llamada a prosperar esta 
excepción. 
 
Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso 
como una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021 que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes 
de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 
adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 
En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar. 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Departamento del Cesar (Secretaría de Educación 
Departamental) que la prima de junio establecida en el Artículo 15, numeral 2, Literal 
B, de la Ley 91 de 1989, no las adeuda la entidad que representa por cuanto el 
legitimado por pasiva es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, en el hipotético caso en el que se le adeudara la prima de junio 
reclamada por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la 
pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en 
fecha posterior al 1° de enero de 1981. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
 



4 
 

expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 19 y 22 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de agotamiento de 
requisito de procedibilidad”, propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el doctor JORGE RODRIGO PINTO VASQUEZ 
como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (índice número 22 y 19 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NUBIA BOHORQUEZ GALLARDO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00263-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Por su parte el Departamento del Cesar propuso las excepciones previas de: Falta 
de Agotamiento de requisito de procedibilidad y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, y por el Fondo de prestaciones sociales del magisterio propuso la excepción 
previa de prescripción. 
 

 FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

Señala el apoderado del Departamento que antes de la interposición de una 
demanda contenciosa en la que se persiga una o varias de las pretensiones, el 
demandante deberá tramitar la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, 
y en el caso que nos ocupa, la parte demandante no agotó dicha conciliación exigida 
por el artículo 161 del C.P.A.C.A. para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Considera que, por lo anterior, está llamada a prosperar esta 
excepción. 
 
Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso 
como una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021 que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes 
de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 
adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 
En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar. 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Departamento del Cesar (Secretaría de Educación 
Departamental) que la prima de junio establecida en el Artículo 15, numeral 2, Literal 
B, de la Ley 91 de 1989, no las adeuda la entidad que representa por cuanto el 
legitimado por pasiva es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, en el hipotético caso en el que se le adeudara la prima de junio 
reclamada por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la 
pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en 
fecha posterior al 1° de enero de 1981. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 19 y 24 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de agotamiento de 
requisito de procedibilidad”, propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el doctor JORGE RODRIGO PINTO VASQUEZ 
como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR, respectivamente, en los 
términos y para los efectos de los poderes conferidos (índice número 24 y 19 del 
expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LAUREANO ALBERTO DURÁN RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00268-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Por su parte el Departamento del Cesar propuso las excepciones previas de: Falta 
de Agotamiento de requisito de procedibilidad y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, y por el Fondo de prestaciones sociales del magisterio propuso la excepción 
previa de prescripción. 
 

 FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

Señala la apoderada del Departamento que antes de la interposición de una 
demanda contenciosa en la que se persiga una o varias de las pretensiones, el 
demandante deberá tramitar la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, 
y en el caso que nos ocupa, la parte demandante no agotó dicha conciliación exigida 
por el artículo 161 del C.P.A.C.A. para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Considera que, por lo anterior, está llamada a prosperar esta 
excepción. 
 
Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso 
como una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021 que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes 
de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 
adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 
En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar. 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Departamento del Cesar que la prima de junio establecida 
en el Artículo 15, numeral 2, Literal B, de la Ley 91 de 1989, no las adeuda la entidad 
que representa por cuanto el legitimado por pasiva es el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en el hipotético caso en el que se 
le adeudara la prima de junio reclamada por causa de no haber alcanzado el 
derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por 
primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1° de enero de 1981. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, será resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 17 y 19 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de agotamiento de 
requisito de procedibilidad”, propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el doctor RAFAEL ANTONIO SOTO GUERRA 
como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (índice número 19 y 17 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA ROSA ANGARITA QUINTERO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR 
(SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00270-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Por su parte el Departamento del Cesar propuso las excepciones previas de: Falta 
de Agotamiento de requisito de procedibilidad y falta de legitimación en la causa por 
pasiva, y por el Fondo de prestaciones sociales del magisterio propuso la excepción 
previa de prescripción. 
 

 FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

Señala el apoderado del Departamento que antes de la interposición de una 
demanda contenciosa en la que se persiga una o varias de las pretensiones, el 
demandante deberá tramitar la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público, 
y en el caso que nos ocupa, la parte demandante no agotó dicha conciliación exigida 
por el artículo 161 del C.P.A.C.A. para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Considera que, por lo anterior, está llamada a prosperar esta 
excepción. 
 
Al respecto, lo primero que observa el despacho es que la excepción de “falta de 
agotamiento del requisito de procedibilidad” invocada por la entidad demandada, no 
está enlistada taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso 
como una excepción previa, sin embargo, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021 que modificó el artículo 175 del CPACA, en el parágrafo 2 indica que, antes 
de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción propuesta, se tiene que el artículo 161 
del CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 
adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

(…) Se resalta. 
 
En atención a lo dispuesto en la citada norma, como quiera que en este proceso se 
debate una controversia laboral, es claro que el agotamiento del requisito de 
procedibilidad no es obligatorio sino facultativo. Luego, no hay lugar a exigir dicho 
trámite previo para demandar. 
 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Indica el apoderado del Departamento del Cesar que la prima de junio establecida 
en el Artículo 15, numeral 2, Literal B, de la Ley 91 de 1989, no las adeuda la entidad 
que representa por cuanto el legitimado por pasiva es el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en el hipotético caso en el que se 
le adeudara la prima de junio reclamada por causa de no haber alcanzado el 
derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por 
primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1° de enero de 1981. 
 
Ahora bien, para resolver la excepción se debe tener en cuenta que el Consejo de 
Estado ha determinado la existencia de dos tipos de legitimación, a saber: i) una de 
hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, y ii) una 
material que da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la 
formulación de la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La legitimación material en la 
causa alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que hayan sido 
demandadas3. 
 
De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que resolver en esta etapa 
procesal la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el apoderado del Municipio de Valledupar, al igual que la excepción 
de prescripción propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso y un 
análisis del fondo del asunto, más aun si se tiene en cuenta que los argumentos 
expuesto por el ente territorial están relacionados con el pago de la sanción 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA SUBSECCION C, 
consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil doce (2012), 
Radicación número: 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677)  
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moratoria por pago tardío de cesantías y en este caso se debate es el derecho de 
la demandante al reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15 
numeral 2 literal B de la Ley 91 de 1989;  por tanto, al igual que todas las restantes 
excepciones, serán resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Por último, advierte el Despacho que índice número 19 y 22 del expediente, se 
allegaron memoriales poder de las entidades demandadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de agotamiento de 
requisito de procedibilidad”, propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los doctores LUÍS ALFREDO SANABRIA 
RIOS y LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO como apoderados de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el doctor JORGE RODRIGO PINTO VASQUEZ 
como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (índice número 22 y 19 del expediente). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____042___ 

 
Hoy ________29-10-2021________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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